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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO DELA 

COMPAÑIA ANONIMA 

CONTRATUR SAN CRISTOBAL 

A 

CUANTIA: US$24.512.00-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, hoy día seis de octubre del dos mil tres, ante 

mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINL Notario Trigésimo del Cantón 

tay aquil, comparecen: La Compañía CONTRATUR SAN CRISTOBAL 

, SAN “epresentada por el señor CARLOS IVAN_NAULA TORRES, 

por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, 'casado, | EN 

ejecutivo, en su calidad de PRESIDENTE, según consta de la copia del 

Nombramiento debidamente aceptado e inscrito, que se agrega a la 

presente escritura a pública c como documento | habilitante, a: otra 

A 
a 

a 

  

DREGAE (A Bor a sus propios derechos ¿Los comparecientes 

mayores de edad, domiciliados en el Cantón San Cristóbal; de tránsito 

por este Cantón; personas capaces para obligarse y contratar, a 

quienes por haberme presentado sus respectivo documentos de 

    
     

identificación de conocer doy fe, los mismos que comparecen a 

celebrar esta escritura pública de "AUMENTO DE CAPITA o 
a 

7 
PT > 

  

 



una por la cual conste el Aumento de Capital y Relorma de Estatuto 

de la Compañia CONTRATUR SAN CRISTOBAL S.A, de conformidad 

con las cláusulas que a continuación se detallan: CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINTENTE- Comparece otorga y suscribe la 

presente escritura pública el señor CARLOS IVAN NAULA TORRES, a 

nombre y en representación de la Compañía CONTRATUR SAN 

CRISTOBAL S.A., en su calidad de Presidente, según consta del 

Nombramiento y certificación correspondiente que se agrega e 

incorpora a la presente escritura pública como documento habilitante 

y debidamente autorizado para el efecto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha primero de agosto del dos 

mil tres. Copia certificada del acta de Junta General antes 

: mencionada, se la agrega a la presente escritura como documento 

habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a.- Mediante 

escritura Pública celebrada el veintitres de agosto de milénovecientos 

noventayy dos, ante el Notario Séptimd'del Cantón Guayaquil, abogado 

Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

San Cristóbal, el día diecinueve de julio de mil novecientos noventh y 

tres se constituyó la Compañía CONTRATUR SAN CRISTOBAL S.A. by 

Mediante escritura Pública otorgada ante el Notario 

Público del Cantón Yaguachi, el cúátro de febrero de, mil novecieñtos 

nóvental y siete, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón San 

Cristobal, el sere as abril dl mil novecientos noventa y Siete, se 

    

   

   

  

    

  

  

              

procedio al Astmenfo de Capital y Reforma de Estatutos. AÁ Mediante 
ESA 

escritura páplica otorgada ante el Notario Vigésimo/Ohinto del Cantón 

¡Guévatica, Y ajo cesis abril dgapit novecientos noventá Y Mueve, la 
PEYHedió a otorgar la correspondiente escritura de 

    
ox y 

ES 
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Mercantil del Cantón San Cristobal. d) Mediante escritura Pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el 

nueve de agosto de mil novecientos noventa y nueve e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón San Cristobal el veintiocho de 

Diciembre de mil novecientos noventá y nueve, la Compañía procedió 

al Aumento de Capital y reforma de estatuto por la suma de SESENTA 

Y CINCO MILLONES DE SUCRES. e) En sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía CONTRATUR SAN 

CRISTOBAL S.A., celebrada el primero de agosto del dos mil tres, se 

resolvio: a) Aprobación del Avalúo de los bienes muebles de 

_propiedad de los señores: CARLOS IVAN NAULA TORRES y JUAN 

ARLOS NAULA GOMEZ, y que son materia de aporte en el Aumento 

de Capital de la Compañía CONTRATUR SAN CRISTOBAL S.A.,b) 

K CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE SUCRES A 

1
2
]
 

    

  

   
el compareciente, CARLOS IVAN NAULA TORRES, por los derechos 

que representa, de la Compañía CONTRATUR SAN CRISTOBAL S.A., 

en su calidad de PRESIDENTE , declara: Que se convierte el capital 

social de sucres a dólares; UNO) Que su representada no es contratista 

de obra pública con el Estado; DOS) Que el Capital Social de su 

representada ha sido aumentado en la Cantidad de VEINTICUATRO 

  

 



LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; dividido en 759.102 

(SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO DOS) acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una de ellas; TRES) Que las 612.800 

(SEISCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTAS) nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una de ellas, han sido suscritas y pagadas en la forma 

que consta del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía CONTRATUR SAN CRISTOBAL S.A., de fecha primero de 

agosto del dos mil tres. Para el pago de las 612.800 (SEISCIENTOS 

DOCE MIL OCHOCIENTAS) nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de cuatro centavos de dólar de los. Estados Unidos de América cada 

una; los señores: CARLOS IVAN NAULA TORRES y JUAN CARLOS 

NAULA GOMEZ; tienen a bien transferir el dominio sin reserva 

alguna, de un vehículo marca Chevrolet y una máquina eléctrica de 

escribir, por medio de su aportación en especie, como en efecto 

aportan y por lo tanto transfieren, a favor de la Compañía 

CONTRATUR SAN CRISTOBAL S.A., el vehículo marca Chevrolet y la 

máquina eléctrica de escribir, de su propiedad, antes indicado, bienes 

que se encuentran mencionados en el acta de Junta General de 

Accionistas celebrada el primero de agosto del dos mil tres .- 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA.- El señor CARLOS 

IVAN NAULA TORRES, declara que mediante resolución de la Junta 

Universal y Extraordinaria de Accionistas, celebrada el primero de 

  

 



¿70903 

Y CUATRO 081100 DOLARES DE LOS FSTADOS UNIDOS DE AMERICA) 

dividido en 759.102 (SETECIENTAS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO ' 

DOS) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una; capital que podrá ser 

aumentado por Resolución de la Junta General de Accionistas. 

ARMGULO-SEXTO.! ¿Las acciones serán firmadas por el Gerente 

General y Presidente de la Compañía y estarán numeradas del 

000001 (CERO CERO CERO CERO CERO UNO) a la 759. 1027 | 

(SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO DOS) Xo, ” 

CARLOS IVAN NAULA TORRES, de nacionalidad ecuatoriano, “de 

estado civil casado, en mi calidad de Presidente, y por tanto 

representante legal de la Compañía denominada CONPRATUR SAN 

CRISTOBAL S.A., dentro del trámite de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO, de mi representada, DECLARO BAJO pad 

JURAMENTO, sobre la correcta integración del Aumento de Capital en y e. 

los términos acordados en la Junta General celebrada el Primero de 

agosto del dos mil tres? cuya acta consta incorporada como 

documento habilitante,.Dejo constancia que el pago del Aumento de 

Capital esta registrado en la contabilidad de la empresa . Se deja 

constancia que los accionistas actuales de la Compañía £ONTRATUR 

SAN CRISTOBAL S.A., son de nacionalidad eeuatoriama . Ágregue 

usted señor Notario, las demas claúsulas de estilo necesaria para la eS 

plena validez de la presente Escritura. FirmadofKAVIER ESTRADA P.- 

XAVIER ESTRADA PERLAZA.-ABOGADO. REGISTRO NUMERO: TRES MIL. o 
     

  

  

  

 



  

    

    
EN DE AGOSTO DE DOS MIL TRES, a las once horas, en las 

aperos Avenida Quito y Colón, sin número, se reúne la 

¿enel arde Accionistas de la Compañia , CONTRATUR SAN 

CRISTOBAL S.A., con la concurrencia de:- CARLOS IVAN NAULA 

TORRES, por sus propios derechos, propietario de 78.700 acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una , pagadas en su 

totalidad y con derecho a 78.700 votos; AUGUSTO GALARZA 

NINAGUALPA, por sus propios derechos, propietario de 2.600 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una , 

pagadas en su totalidad y con derecho a 2.600 votos; JOSE AUGUSTO 

E RUIZ, por'sus propios derechos, propietario de 65.000 

ácti 
a 

iones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una , 

A
m
 

gadas en su totalidad y con derecho a 65.000 votos; MILTON 

BABEL LESTEROS OLAYA, por sus propios derechos, propietario de UNA 
ot. — + 

¿agdón ordinaria y “nominativa de un mil sucres , pagada en su 

gotalidad y con derecho a UN voto; JUAN CARLOS NAULA GOMEZ por 

sus propios derechos, propietario de UNA acción ordinaria y 

nominativa de un mil sucres , pagada en su totalidad y con derecho a 

UN voto, Pfeside la sesión el señor CARLOS IVAN NAULA TORRES y 
actúa como Secretario, el suscrito JOSE GALARZA RUIZ, en su calidad 

de Gerente General de la Compañía. Los accionistas concurrentes que 

representan la totalidad del capital social de la Compañía, resuelven 

por (manimidád constituirse en Junta General, de conformidad con lo 

y ocho de la Ley de 
- Edd en: o. doscientos treinta 

  

de los señores CARLOS 1 AN NAULA TORRES y JUAN CARLOS NAULA 
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GOMEZ, que son materia de aporte en el Aumento de Capital de la 

Compañía ANONIMA CONTRATUR SAN CRISTOBAL S.A.; DOS) * 

CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE SUCRES A 

DOLARES; TRES) Aumento de Capital y Reforma de Estatuto.- El 

Secretario informa que se encuentra completo el quórum 

reglamentario, por lo cual el Presidente declara legalmente instalada 

la Junta y abierta las deliberaciones. Por Secretaría se procede a leer 

el primer punto del orden del día que dice: _UNO:- Apr "obación del 

Avalúo de los bienes muebles de propiedad de los señores CARLOS 

IVAN NAULA TORRES y JUAN CARLOS NAULA GOMEZ, que son 

materia de aporte en el Aumento de Capital de la Compañía 

ANONIMA CONTRATUR SAN CRISTOBAL S.A.. “En lo referente al 

primer punto del orden del día, toma la palabra el Presidente de la 

. Junta y manifiesta que de conformidad con lo estipulado en el 

artículo ciento sesenta y dos de la Ley de Compañias, es necesario. 

proceder: “avaluar los'Bienes de propiedad de CARLOS IVAN NAULA 

TORRES y 7 JUAN CARLOS NAULA GOMEZ, que son materia de aporte en 

el Aumento de Capital de la Compañía CONTRATUR SAN CRISTOBAL 

S.A. Luego de ciertas deliberaciones sobre este punto del orden del 

día, por ú únanimidad de votos y en cumplimiento a lo que dispone el 

artículo ciento sesenta y y dos de la Ley de Compañias, los accionistas 

de la Compañía: AUGUSTO GALARZA NINAGUALPA; J6SE AUGUSTO 

GALARZA RUIZ; y MILTON BALLESTEROS OLAYA, £an avaluado los 
ASALTA 

bienes muebles de propiedad de los señores: CARLOS IVAN NAULA    
Vehículo de propiedad del seño e: Carlos Iván Naula * Torresi £ E 

AAA 

CHEVROLET; MODELO: NPR; AÑO: 2.002: "MOTOR: 844435; 5 IESO 

 



  

    o : SE C56759382, bien que ha sido avaluado en la suma de 

US$112.00 (CIENTO DOCE 001100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA) de propiedad del señor JUAN CARLOS NAULA GOMEZ. 

A continuación, se procede a dar lectura al segundo punto del orden 

del día que dice: DOS: CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA DE SUCRES A DOLARES. Toma la palabra el Presidente y 

manifiesta a la Junta que con las últimas Reformas dadas a la Ley de 

d
a
s
 

Compañías es necesario convertir el Capital Social que 
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actualmente tiene en sucres a dólares. Luego de ciertas 
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liberaciones sobre este segundo punto del orden del dia, la Junta 

por únanimidad de votos resolvio sobre la conversión del Capital 
4 
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¿Social de la Compañía de sucres a dólares, por lo que de aquí en 

adelante el Capital social de la Compañía con el tipo de cambio de 

D
r
.
 

veinticinco xmil sucres, por cada dólar de los Estados Unidos de 

América, el Capital Social de la Compañía, asciende a la suma de 

US$5,852.08, (CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 081100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) dividido en 146.302 

(CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTAS DOS) acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América. A continuación se pasa a tratar el tercer punto 

del orden del día que dice: TRES) +* “AUMENTO DE CAPITAL: Y 
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suma de US$24.5 312. 00 (V EINTICUATRO MIL QUINIENTOS DOCE 

001100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). Llego de 

ciertas deliberaciones al respecto La Junta General de Accionistas 

resolvió por. anánimidad de Votos: 501 aumentar el Capital de la 

Compañía, en la suma de US$24.: 512.00, AV EINTICUATRO MIL 

QUINIENTOS DOCE 001100 DOLARES DE LoS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA) para lo. cual se emitirán 612. 800 (SEISCIENTOS DOCE MIL 
OS 

'. OCHOCIENTAS) nuevas acciones ordinarias y nominativas de duArro 

          

       

IO ERRE, 

diante el aporte de un vehículo marca Chevrolet y una máquina 

cribir eléctrica; de propiedad de los señores CARLOS VAN 

TORRES y JUAN CARLOS NAULA GOMEZ.; cónsiderando que 
ES ES 

“accionistas de la compañía han manifestado que renuncian 
ss a al 

de preferencia para Participar en este aumento por lo 
a sas M 

que “manifiestan que no podrán participar en este Aumento; Por lo 
a rra   

CENT AVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA - 

Y tada una, aumento que será suscrito integramente y ¡pagado O, 

QA AA 

que este aumento de capital será suscrito y pagado en su totalidad . 

por los señores: CARLOS IVAN NAULA TORRES y JUAN CARLOS 
"ieagormyr, 

  

re 

  

NAULA GOMEZ., mediante el aporte de un vehículo marca 
RT SUSAN do 

Chevrolet y una máquina de escribir electrica, de 54 

propiedad. Ál efecto de esta aportación. por parte de, At 

señores CARLOS IVAN NAULA TORRES y JUAN 

NAULA GOMEZ, | transfieren el vehículo marca Che 

  

  

    

   
   

 



  

por lo que los señores CARLOS. 1Y AN NAUÚL A TORRES y su 

mujer MARLENE GOMEZ LEON, ur ansfier en el vehículo mar ca 

Chev rolet y el ¡señor JUAN C ARLOS NAULA GOMEZ, 

ti ansfiere, el dominio “que tiene sobre la máquina de 

escribir eléctrica; i dejando expresa constancia de que sobre 

el vehículo marca Chevrolet y la máquina de escribir 

eléctrica, , fue se aportan, no pesa actualmente gravamén 

alguno, Lo lo que la Compañía CONTRATUR SAN CRISTOBAL 

SA, en esta forma pasa a ser propietaria única, plena y absoluta 

del y ehículo marca Chevrolet y la maquina de escribir eléctrica, antes 

mencionados, pudiendo. usar y disponer libremente de ella cuan en 

derecho le corresponde”, "Estando de acuerdo los accionistas, a 

excepción de los señores CARLOS IVAN NAULA TORRES y JUAN 

CARLOS NAULA GOMEZ, en el avaluos del vehículo marca Chevrolet y 

la máquina de escribir eléctrica, que Ae aportan y en las cantidades 

señaladas, acuerdan q que los sñojes CARLOS IVAN NAULA TORRES y 

JUAN CARLOS NAULA GOMEZ¿ suscriban y paguen el aumento de 

Capital mediante el aporte del vehículo marca Chevrolet y la máquina 

de escribir eléctrica, antes mencionados y de su propiedad, cuyo 

34 valor es deUS$24.400.00 (VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS 
001100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) y 112.00 

a 7 (CIENTO DOCE OOJ100: DOLARES DE LOS ESTADOS, UNIDOS DE 

á j AMERICA), de tal _suerte ue los señores CARLOS, ¡VAN NAULA 

      

    

oros Sum. 

| SS Ahgminativas de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR cada una 
LJELÁN CARLOS. NAULA GOMEZ, recilla 2.800 (DOS MIL 
AE facciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

Estados Unidos de América, por lo que acepta el valor 
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REGISTRO MERCANTIL DEL 40008, 
CANTÓN SAN CRISTÓBAL:i0 cmtovivo e. | 
Provincia de Galápagos 
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Repertorio N* 009 INSCRIPCIÓN DEL. NOMBRAMIENTO. DE 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 
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id par poa AA RA Os var tt. CONTRATUR. ¿SAN “CRISTOBAL:"S¡A. A Fe 

Pont db lo bado ebiezo «FAVOR DEL SEÑOR CARLOS: +IVAN a 
Eo9b entonado aa as ola ries: oe) on '“*NAULA 01 TORRES ys linQUIEN «dm: FUERA dE 

al estgelonos round elogues REELEGIDO: PARA+ UN 1 PERIODO:1 DE F 

: CINCO AÑOS. n.:iw el ob estuvo? setter! SA 

tibia ro e drisidas Dreta or ecc e esviojo bot) niño ua eb ninioyaja lan ] 
En la presente fecha se procede a inscribir en el Tomo N* 06 correspondiente 

- v'añor1999,.8 páginas:N?,.013 y..014,.del¡Regístro¡ Mercantil, del Cantón San 
«¡Cristóbal 'a mi'cargo; 'al queme -remitiré. en caso necesario, nel/Nombramiento de 

¡ PRESIDENTE:de la,Compañla “CONTRA TUR.SAN, CRISTOBAL..S.A.”, a favor 
del señor CARLOS 'IVAN NAULA TORRES .quien :ha..sido:, reelegido .por un 
periodo de cinco años por Resolución de Junta de Accionistas, realizada el 1” de 
Diciembre de 1998. a amame car 

! : . Lo. 

  

Puerto Baquerizo Moreno a, 06 de abril de 1999, E 
TT IN 
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SO MAMADAS Oi FE 
San Cristóbal, DicióMibF3 244 :1:998 0 MA2 MQTMAT 

    

   

         

    

    

7 2onatisiso sb sionivoi3 ó 
Señor Lo > + 

Catlos Ivan Naula Torres ¡iz 

Ciudad. en 

AQ De mis dónsidefációñes!:3'" 20 
Ma y A Va 050 "Y ononoqor 
AAA MAME A VA          

    
     

    
     

     
   

AS la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS de la Coimpáña, 4 
UNO CRISTOBAL“S:A.; én su sesión celebrada el día primero de 
AS DÍ diémbró? Cinil Móvaelóntos noventa: y tocho, fue reelecto en sus fimciones de A 
AQ PRESIDENTE for un periodo “de: tihto Años, con las atribuciones constantes en los mM 

Estatutos Sociales de la misma: MO 7 
! » 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial. 
Mo Roca nor IA amilasa lina abona sa aos aino2 a Av) = 

162 Loy estatuto sóviules de: la" Compáñidr bonstad'en la Escritura pública antarél Notario 1 
ob cSéptimio del" caló Cudyagui, Abando Eduardo FalquezAyalireli23 dinAgosto de 
10v1],992, Je mid QUEME sidd 'iniboMitd 'eA Yl KEzistro Mercantil del Catóif: 'SACORSC bal, E 
ur Pro vias OSO $0 ig “de Judo YEEIIIHUDA VANA 30 AHA0D, 1002 leb 7 
ab Y o sb ira QUA md A AOS Aama 20 ooo sb abarar, A 
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que todos le han dado, a los bienes, que se aportan como aumento de 

ino consecuencia del . Aumento de Capital, se reforma el 

-¿ARTICBLO QUINTO Y SEXTO del estatuto! en los ter minos siguientes: 

1 ARTICULO - 1] 

0 Wuss30 3693 
JINTO:> E Capital suscrito de la Compañía es de ——— 

(TRENT, A MIL. TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

: RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA); dividido en 

759.102 (SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO DOS) _ 

acciones ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAV OS DE DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada unal-Capital que podrá 
ser aumentado por Resolución de la Junta General de Accionistas. 

    

   

ARTICULO SEXTO: Aas acciones estaran firmadas por el Gerente 

General y Presidente y estarán numeradas del 000001 (CERO CERO 

o EBRO CERO CERO UNO) A LA” 759.102 (SETECIENTOS CINCUENTA Y 

| : NÚEVE MIL CIENTO DOS). - Los accionistas autorizan 

3 by “esidente de la Compañía, señor CARLOS IVAN NAULA TORRES, 

p
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Baza que legalize el instrumento de Aumento de Capital. Se 

¿concede un receso para la elaboración de esta acta, la que una 

Br
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5 ez leída es aprobada pol “inárimidad, para constancia 

de lo anterior firman los accionistas, el Presidente y el suscrito 

Secretario que certifica. firmadóy CARLOS IVAN NAULA TORRES; o” 

firmado) AUGUSTO GALARZ: A NINAGUALPAS FIRMADO) MILTON | 

BALLESTEROS OLAYA? FIRMADO) RAS CARLOS NAULA GOMEZ; ¿A 

  

  

  

  

  

  

  

 



  

un mismo texto,quedan elevados a escritura pública.Yo, el Notario, 

doy fe que después de haber sido leída en alta voz toda esta escritura 

pública al compareciente, este la aprueba y la suscribe conmigo. El 
> 

Notario. En un solo acto.- Ss 

Por la Compañía CONTRATUR SAN CRISTOBAL S.A. 

  

MARLENE GOMÉZ LEON 
C. AJORIEGZT. L 

  

  
JUAN CARLOS NAULA GOMEZ 

CL. 20000313 393 

  

fíéme a su original y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CADA. Que-sello. y firmo_en esta ciudad de Guayaquil, en la misma 

  

] o, 00 

fecha de PA storgamiento,A 

TES Y 
Yo A 
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RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de 

ia matriz de la ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION DEL CAPITAL 

DE SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS "UNIDOS DE AMÉRICA, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA CONTRATUR SAN CRISTOBAL S.A; Otorgada 

mediante escritura pública ante el Notario Trigésimo el día 

06 de Octubre del año 2003, He tomado nota de su aprobación 

mediante resolución número 04-G-1J-0002529 suscrita el 03 

de Mayo del 2004. Por el Intendente Jurídica der Compañías 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil. - Guayaquil 
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DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz corres 

pondiente, a la No.1.481-1 de 1,992,en cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artículo Cuarto,de la Resolución No.04- 

6-IJ-0002529, de fecha tres de Mayo del dos mil cuatro, 

de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil,tomé 

nota de la APROBACION de la conversión del capital, de 

sucres a dólares de los Estados Unidos de América,aumento 

de capital y,la reforma de estatutos de la Compañia CONTRA 

TUR SAN CRISTOBAL S.A.- Guayaquil, Mayo 2 del 2.005.- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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